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1. La organizaciéon de sus instituciones de autogo-
bierno, de conformidad con lo dispuesto en el presente
Estatuto.

2. El fomento del desarrollo econémico de La Rioja, ;

dentro de los objetivos marcados por la politica econémi- -

ca nacional.

3. Las obras publicas de interés para La Rioja en su
propio territorio, que no sean de interés general de] Es-
tado ni afecten a otra Comunidad Auténoma.

4. La-investigacién, proyeccién, construccién y ex-
plotaciéon de los aprovechamientos hidraulicos, hidroelée-
tricos, canales y regadios de interés para la Ra Rioja,
dentro de los limites de su territorio, asi como de las
aguas minerales y termales.

5. Los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo iti-
nerario se desarrolle integramente dentro del territorio
de La Rioja; y, en los mismos términos, el transporte
desarrollado por estos medios y por cable,

6. La agricultura y ganaderia, de acuerdo con la or-
denacion general de la economia. :

7. Las denominaciones de origen, en colaboracién con
el Estado.

8. La ordenaciéon del territorio, urbanismo y vivien-
da.

9. La caza, la pesca fluvial y la acuicultura.

10.—E1 régimen de ferias y mencados interiores.

11. La artesania.

12. El Fomento de la cultura y de la investigacidn,
con especial atencién a las manifestaciones regionales.

13. Los museos, archivos, bibliotecas y conservato-
rios de musica de interés para La Rioja, que no sean de
titularidad estatal.

14. El] patrimonio artistico, arqueolégico, histérico,
cultural y monumental de interés para La Rioja.

15. La promocién y ordenacién del turismo en su
ambito territorial.

16. La promocion del deporte y de la adecuada uti-
lizacién del ocio.

17. La vigilancia y protecciéon de su patrimonio, edi-
ficios e instalaciones.

18. La asistencia y el bienestar social, incluida la po-
litica juvenil.

19. Los aeropuertos deportivos y, en general, los que
no desarrollen actividades comerciales.

Dos. En e] ejercicio de estas competencias corres-
ponde a la Comunidad Autéonoma de La Rioja la potestad
legislativa, la potestad reglamentaria y la funcion ejecu-
tiva, que ejercerd respetando, en todo caso, lo dispuesto
en la Constitucién.

CAPITULO

I
De] desarrollo legislativo y ejecucién de competencias
Articulo noveno.

En el marco de la legislaciéon béasica del Estado y, en
su caso, en los términos que la misma establezca, corres-
ponde a la Comunidad Auténoma de Lg Rioja el desarro-
llo legislativo y la ejecucidon en las siguientes materias:

1. La alteraciéon de términos municipales, su deno-
minacion y capitalidad, organizacion de mancomunidades,
agrupacion de municipios y creacion de entidades infra y
supramunicipales, y, en general, las funciones que corres-
pondan a la Administracion del Fstado sobre lag Corpo-
raciones Locales y cuya transferencia autotice la lewis-
lacion sobre el régimen local.

2. La ordenacién y planiticacién de la actividad eco-

ndémica regional en el ejercicio de las competencias asu-
midas en el presente Estatuto.

3. Las instituciones de crédito corporativo, publico,

territoria] y Cajas de Ahorro.

4, Las vias pecuarias, montes, aprovechamiesntos fo-
restales, pastos, régimen de las zonas de montana y es-
pacios naturales protegidos.

5. La sanidad e higiene.

6. La investigacion en materias de interés para la
Comunidad Auténoma de La Rioja.

7. Las especialidades de régimen juridico-adminis-
trativo derivadas de las competencias asumidas y de la
organizacion propia de la Comunidad Autdénoma.

8. La coordinacién y demas facultades en relacion
con las policias locales, en los términos que establezea
una Ley organica.

9. La coordinacion hospitalaria en gencral.

10. La estadistica para los fines y competencias de
la Comunidad Auténoma.

CAPITULO III

De la ejecucion de Ia legislacién del Estado
Articulo diez,

Uno. Corresponde a la Comunidad Auténema de La
Rioja, ajustandose a los términos que establezcan lag le-
yes y, en su caso, a las normas reglamentarias que para
su desarrollo dicte el Estado, la funcidén ejecutiva en las
siguientes materias:

1. La gestion en materia de proteccion del medic
ambiente, incluidos los vertidos industriales y contami-
nantes en rios y lagos.

2. La instalacton, ampliacion v control de industrias.

3. Las instituciones y fundaciones de interés exclusi-
vo para La Rioja.
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